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.PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital:

Pesetas

Por un mee ......     6’00
Por tres meeee ............ 15’00 
Ber seis «eses ............... 30'00
Por un aflo .....................   60'00

Número suelto 0'75' céntimos 
■ . .. ' . mas corrieníe

BOLETIN B OFICIAÍL
de la provincia de Logroño

■Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Haeta tree meses 1’60.y fechas 
anteriores dos pesetas

-----

Advertencia.—No se admitirám, para su inserción, comumicaciomés que no 
J-’ vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

PUEGIO DE INSERCION

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean dé pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 

• se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palabra, cualquie
ra que sea ql origen del edic
to. Los interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de^ la, correspcaidieote 

. carta de pago, haber satlsíe- 
ciio'su importe en La Deposi
taría de fondos pr^inci ales', 
sin cuyo requisito no se inser
tarán.

Sé eusérib» «« la Intervención de la Excelentísima Diputaclóñ" Provincial.- El 
e«b»» <• la suBQrjpciOn eç adelantado ; poTotanto, Sólo se atenderán las suscrip- 
éi Mies ^0 vengan acompañadas de u importe, debiendo hacerlo lo® de fuera 
d® la «apital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas • adyacentes.^ Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende, hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el ’«Boletín Oficial del Estado».

Distrito Minero de Za- 
h ragoza .

.Lo- .
ANUNCIO - 

""423
* Vista la solicitud presentada 

por Arregui Constructores S A ! 
domiciliados eu Bilbao, como ad- 
jndicatirios de hs ’Obras de ám- 
pliación de galerías en las*Bode- 
gas Bilbaínas S. A. < Haro, por la ' 
q;ue interesa se le conceda .auto- 

^rízación para la construéción de 
un Polvorín superficial para tina 
capacidad máxinaa de quinientos 
kilos de exp'.osiyos, con destino' 
al abastecimiento de las necesi- 
4ides de las citad is’obras.

Visto elinforme del person ti de 
este Distrito, que giro l;i corres 
pendiente v'sita de irrspeccíón al 
lugar del émplazamiento en que 
se pretend- la construcción del 
mí.'mo, sita en el paraje de Core.-» 
del téramo municipal de Haro, 

, dentro de los t rrenos y fincas ’ 
con cultivo de viña propiedad de 
Bod gas Bilbaína i S. A.’ - a

Visto él Reglamento de Armas 
y explosivos de 27 de diciembre 
de 1944, y -demás disposiciones' 
concordantes sj^hace oúblico por 

•rnedio de este periódico oficiar a 
fin de.qjjie las personas que pue
dan considerarse peajudicadas 
por la.construcción del indicado 
polvorín, preserteií sus reclama
ciones en elplazo de veinte días 

contar de su inserción eo el 
BOLETIN íjFIOÍ AL en las ofici
nas de esta’Ffatura Calle de Can- 
fránc, n.°- Zaragoza*. ,

Zaragoza, 8 de’Marzo de 1947? 
. El^lngeniero Jefe,

Industria, se comprobará si en 
la ejecución del proyecto pre 
sentad : por D. Santiago Mar 
tínez Ocón, se cumplen las con 
diciones fijad,as en los -Regla- 
ment'ós especiales que rigen el 
Servicio de electricidad, efec 
tuando una vez construida la lí- 

'nea las comprobaciones necesa

liqitar de e,Sta Delegación la 
prestación del suministro de 
energía eléctrica, quien autori
zará esto o lo aplazará, Je acuer
do con las disponibilidades de 
energía del momento; _

Dios^guarde a V. muchos 
años

rlas por lo que afectci a las cir [ 
cuñstanéias expuestas y con re
lación a 1 /seguridad pública, de ,
la forma señalada en las dispo- 

.sicion vigentes. *
‘3 ” -Una vez terminadas las ■ 

instalaciones a que la *prese.'ite ' 
^autorización se refiere y Con an
terioridad a su utilización, que 
da obligado el peticionariojti so 
licitar de .esta Delegación la 
prestación del suminjstr? de/" 
energía eíéclrica, quieií autori
zará ésto ó lo aplazará, de acuer
do con .las disponibilidades ele 
energút creí «nomento.

D i o s guarde á V-muchos ,
años..

Logroño, 31 de enero de 
lOM?

, El Ingeniero fefo, .

munique a esta Alcaldía, o .Junta 
de Clasificacióm con líi mayor ur
gencia, todo ello en virtud de lo 

, que dispone el párrafo 4.° deíar-* 
tículo 259 del citado Reglamento. 

'■ SEÑAS.— Nombre, Eusebio 
Berges Sáenz; nació en Navarre- 
te él día 5 de Noviembre de 1904 
hijo dé Luis y de Isidra, de pro
fesión jornalero; casado; pelo ru
bio, cejas, al pelo; ojos, azules; 
estatura, regufar; color sano; sin 
Señas particulares.

Navarrete a 20 de. febrero de 
1947.

Administración de

—o—
' ‘ REQUISITORIA 

“429
Angel Zuñida-Moneo, hijo de 

V ctoT y de Juliana, ni tu ral de 
Herramélluri esta soltero profe-

r - \ - fí .•< edad domiciiuido últimamenteEl Ingeniero jefe.

Cumplidos los trámites regla ' 
mentafios en, el expediente pro 
niovído por 17 “ Catalin.'i Burra 
rena, Vda de Segur?; en solici
tud de autorización para instíi 
lar ui* transformador y, línea 
eléctrica comprendida en él gru
po 4“, apartado b) déla clasifi
cación estableciera en Ha Orden 
Ministerial de 12 de septiembre 
de 1939. X - — ' i

Esta Delegación de Industria, ' 
ha resuelto :
' Autorizar a D “ Catalina Bíurra 

rena Garm ndí i, par^ instal ir.un

en esta Ciudad Z ipatería, 84 pro
cesado por estafa i n el sumario 
7(4 de 1946, comparecerá en el 
término de diez di is ante el luz- 
gada de Instrucción de Vitoria, 
bajg apercibimiento de que si no 
lo verificase será declarado re-
belde, parándole el perjuicio 

'que hubiere lugar.-
Vitoria 12 de marzo de 1947.

El Juez de Instrucción,.

a

Ánuncíof Oficiaier

El Alcalde,

EDICTO

Hab endo sido aprobado por el’ 
Ayuntamiento .de ésta villa, el 

. Presupuesto Municipal Ordinario 
que ha de rqgir durante el ejerci
cio^ de 1947,-se encuentra expues- 

" to -en Secretaria por término re- 
'glamentarlo para que pueda ser. 
examinado por cuantos interese 
y entablarlas reclamaciones que 
contra el mismo estime peí tiñe n 
te.

Hormilla 24 Febrero de 1947.
El Alcalde,

Edicto

Autorización de Industria "
-^oOo—

> Cumplidos los trámites regla? 
mentarlos en-el'e'xpQdiente pro
movido por D Santiago Martí
nez Ocón, en solicitud de'auto
rización para instalar una lírlea 
eléctrica y transformador, com
prendida en el.grupo L®, apar
tado b) de la clasificación es
tablecida en la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Delegación de' ’Industria, 
ha resuelto:

Autorizar a D Sintiago Mar
tínez Ocón, para instalar unalí-~ 
nea eléctrica y transformador t n 
Turruncún, con arreglo a.las con 
diciones generales fijadas en ¡a 
normali.* de la citada Orden, 

y a las especiales siguientes:
1 ."—La puesta en marcha será 

de dos meses contados a partir 
de la feeh i d " la publicación de 
esta resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia.

2 .®—Por esta Delegación de

transfotmador para rhotó bomb.i .í 
y línea eléctrica en Logroño, con 1 
arreglo a las condiciones genera- ! 
les fijadas en la norma 11.* de la 
citada Orden, y a las especiales t 
siguientes: • , . j

1.°—La puest i en march.i se- ' 
rá de dos meses contados ¿i par- ■ 
tir de la fecha de la publicación

EDICTO
296

[ Confeccionado por este Ayun
tamiento, el proyecto de Presu-

I puesto ordinario para 11 año de 
' 1947, queda expuesto en la Secre-

343
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercí io de 
1947/queda expuesto al público 
e i la Secretaría del Ayuntamien
to por.'espacio de-quince días a 
los efectos de examen y reclama
ciones pertinentes.

Igualmente y a los mismos 
efectos quedan expuestos al pú
blico las orçienanzas de exaccio
nes aprobadas para la ejecución 
de dicho presupuesto. _

Fuenmayor 15 de febrero de 
1947.-''’ ’ ■

El Alcalde, \

de esta resolución en el BOLE4 , 
■ TIN OFICIAL de la Provin- j
cia."

2.®--Por esta Delegación de I
Industr a. sg.r comprobará si en 
la ejecución del proyecto pre-

. sentado por D.* Catalina Biu- 
^Píirena Garmendía. viuda de Se- ! 

’"gura, se cumplen las condicio- .
nes fijadas en los Reglamentos ’ 
especiales que rigen el Servicio 

‘deelectricidad, efectuando una 
vez construida la línea las com
probaciones necesarias por lo .

1 que afecta a las circunstancias 4 
expuestas y con relación a la se- ,
guridad pública, de la forma, 
flálada en las disposiciones 
gentes.

3.°—Una vez terminadas

se

las
instalaciones a que la presente 
autorización se refiere y iion an j 
terioridad a su utilización, que- • 
da obligado el peticionario a so- j

taría de este Ayuntamiento por 
espacio de 10 días, a fin de que 
pueda ser examinado' por cuan
tos lo deseen y presentar contra 
el mismo las re*:1atnaciones que 
estimen ^oportunas.

San Asensio 11 de Febrero 
1947

El Alcalde,

de

EDICTO 
- 327

H illándome instruyendo expe
diente de continuación de prórro
ga de priraeia clase al mozo José 
Berges Sáenz, del reemplazo de 
1944, como comprendido en el 
caso l® del ariícub 231 del vi
gente Reglamento de . Recluta 
miento .y dándose la circunstan
cia de tener un hermano v..irón 
llamado Eusebfo Berg.s Sáenz, 
que continúa con la ausencia en 
ignorado paradero durante más 
de diez años, se invita al que tu-, 
viera noticias del mismo lo co

ANUNCIO
—o—

397
Habiéndosenos comunicado el 

extravío del resguardo de depó
sito número 2531 de 103 acciones 

' la Sociedad de Ajjtomóviles 
Río Alhama, se anuncia por qni- 
ca vez, a fin de que si no se pre
sentará reclamación dentro del 
plazo de treinta días, contados 
desde la fecha, se expida dupli
cado de dicho resguardo consi
derándose anulado el primitivo 
y qued iido el B^nco exento de 
toda responsabilidad.

Logroño 8 de marzo de 1947. 
El Director,

Imp. Provincial

SGCB2021
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Ley íobrc arrcnJamicntoi urbano»
51 de Diciembre de 1946 •

(Continuación) 
yoría de los inquilinos y arrenda
tarios de la finca respecto de 
cualquier otro. ,

Esta causa no prosperará en 
los casos siguientes.'

íi) Orando los locales estuvie
ren arrendados con destino a ofi
cinas o servicios del Estado, Pro
vincia o Municipio u otras Cor
poraciones de Derecho público.

b) Cuando se destinaren a co
legios o escuelas públicas o par
ticulares, siempre que estas últi
mas se hallaren constituidas y 
desenvolvieren-su labor ajustán- 
dose a las disposiciones vigentes

c) Cuando se dedicaren a Con 
sultorios públicos Casas de. So. 
corro e Instituciones piadosas o 
benéficas de cualquier clase que 
fueren.

d) Cuando se hallaren habi
tados por familias numerosas y 
de reconocida moralidad.

e) Cuando el negocio, profe
sión u oficio ejercido por el 
arrendatario o inqifilino no resul
tare inmoral, peligroso, insalu
bre o notoriamente incómodo.

En todos los casos en que el 
arrendador accione al amparo de 
estajeausa y por no estimarse su 
demanda le fueren impuestas las 
costas, los inquilinos y arrenda- 

. tarios que la hubieren provoca’ 
do vendrán obligados a resacirle 1 
a prorrata, del importe de las . 
mismas.

Séptima.—Cuando aún sin so
licitarlo la mayoría de los inqui
nos y arrendatarios de la finca 
respecto de cualquier otro, el ofi 
ció, profesión-o negocio a que 
éste’O quienes con él convivan 
se didicaren dentro de la vivien
da o local de negocio resultaren 
notoriamente inmorales o peli
grosos para la integridád del in
mueble.

Si el arrendador habitare en la 
finca, podrá también obfener la 
resolución deL contrato cuando 
el oficio, profesión o negocio ejer 

' cido asimismo dentro de una de ' 
sus viviendas o locales de negó 
ció resultare notoria y ostensi
blemente incómodo o insaluble. 
Pero esta acción no prosperará 
en los casos de los apartados a), 
b) y c) de la causa sexta, cuan
do se tratare d¿ familias nume
rosas o del ejercicio de oficios o 
profesiones colegiadas por los 

"que se satisficiere contribución. •
La demanda deducida al am

paro de cualquiera de los dos 
párrafos anteriores únicamente 
se estimará cuando jos hechos 
que* la determinaren'fueren ig
norados por el actor al momento 
de la celebración del contrato, o 
al producirse la sqbrog.ición o 
cont nuación de los derechos del 
inquilino o del arrendatario de 
local de negocio, .sin que el cam
bio de la persona del arrendador 
suponga desconocimiento de 
aquellos en el nuevo titular.

Octava.—La expropiación for
zosa del inmueble, dispuesta por 
Autoridad conipetente y por 
causas de utilidad pública, según 
resolución que no dé lugar a 
ulterior recurso.
, Novena.—La declaración de 
ruina de la finca acordada por 
resolución que tampoco dé lugar 
a recurso y en expediente con- 

' tradictorio seguido ante la Auto
ridad municipal, en el cual hu
bieren sido Citados al tiempo de 
su iniciación todos los inquilinos 

’y-arrendatarios.
Cuando el peligro de ruinai se

decíarare inminente por la Auto- 
-rid.id competente, aunque la re
solución no fuere firme, podrá 
disponer la gubernativa que la 
finca quede desalojada

Décima.—Por no haber lugar . 
a la prórroga según lo estableci- 
en la Base VIII.

2) El inquilino o arrendatario 
de local de negocio podrá resol
ver el contrato antes del tiempo 
pactado por cualquiera de las • 
siguientes causas,'

a) Las perturbaciones de he
cho o derecho que en la vivienda 
o local de negocio arrendado o 
enlascosas.de uso necesaria y 
común en la finca realice el 
arrendador; ello sin perjuicio de 
culaquier oirá acción que pudie
re asistirle.

b) Por no efectuar el arren«<- 
dadorlas reparaciones necesa
rias a fin de conservar la vivien 
da o local de negocio, sus insta
laciones o Servicios, o las cosas 
de uso necesario o común en la 
fi.ica,en estado*de servir para lo 
pactado en el contrato.

c) La falta de prestación por el 
arrendador de los servicios pro
pios de la vivienda o local de ne 
gocio ya aparézcan especificados 
en el contrato, ya resulten de las 

•1 instalaciones con qué cuente la
finca.

3) Cuando se dé lugar a algu 
na de las causas de resolución 
de que trata el apartado anterior 
el inquilino o arrendatario perju 
dicado podrá opt'ar entré dar por 
terminado el contrato o exigir 
que cese la perturbación, que se 
ejecuten las reparaciones o que . 
se presten los servicios o sumi
nistros, y en cualquier caso ten
drá derecho, además, al abono 
por el arr endador de las indem 
nizacioAes siguients.*

Primero. En el caso del pá 
rrafo a) del apartado anterior , 
una cantidad que no podrá ser 
nunca inferior al importe de una* 
mensualidad de renta y que guar • 
dará proporción con la impor 
tancia o gravedad de la pertur
bación. Cuando ésta se debiere a 
obras encaminadas precisamen
te a aumentar el número de las 
viviendá.s con que cuenta la fin
ca, los inquilinos o arrendata
rios no tendrán derecho al abo
no de indemnización alguna,"^pe
ro sí a dejar en suspenso sus res- 

‘ peclivos contratos con los efec
tos establecidos en el apartado' 
ocho de esta Base.

Segundo. En los casos del 
párrafo b) de Iprecedente aparta
do. la cantidad que proceda, 
atendida la importanci.i y tras
cendencia del daño o íncomodi 
dad que la n^ reparación, xu igina 
en el uso-de 1.» cosa arrendada. 

i Tercero. Cuando proceda do 
dispuesto en el párrafo c) del 
apartado anterior, se i cual fuere 
la causa de la no prestación, e 
incluso de- ser debida a fuerza 
mayor, si el incumplimiento afee 
tare al servicio de calefacción a 
cargo del arrendador, y el rnis- 
mo no se diere en absoluto o se 
prestare en forma notoria y os- 
tersiblemente irregular o defi
ciente, 1j indemnización será del 
veinte por ciento del importe 
anual de la renta, salvo que esta 
prestación apareciere especifica 
da separadítmente en el contra
to, en cuyo caso, de haberse sa
tisfecho su precio, la indemniza- 
ción será igual a lo que por él
hubiere pagado. Y tanto en uno
como en otro caso, si el anenda- 

dor hubiere percibido diferencias 
pór el costé del servicio, vendrá 
obligado a reintegrarlas.
• Cuando el incumplimiento de 
que trata el párrafo anterior re
sultare de entidad ^menor y el 
perjudicado demostrare haber te 
nido necesidad ae einplear me
dios de calefacción sup’etorios. 
la inderñnización se limitará al 
ipiporte dél gasto que le origine 
su entretenimiento, pero no -la 
adquisición Ale aquéllos.

Si el incumplimiento del arren 
d tdor fuere total ÿ afectare a- 
los restantes servicios o sumi
nistros, la indemnización será 
igual al cinco por ciento del im
porte anual de la renta.

Él derecho al pi rcibo de las 
indemnízaciohe.s a que se refiere 
este apartado en ningún caso 
eximirá de la obligación de pa
gar la renta y las cantidades que 
conforme a esta Ley se asimilan 
a ella. *

4) Serán causas por las que 
podrá resolverse el contrato de 
subarriendo total o pai cial, tan 
to de viviendas como de local de 
negocio, las siguientes;

Â) Para el subarrendador,
a) Por falta de pago de la ren 

ta pacUdíi pon él subarriendo.
b) Cuando el subarrendata

rio hubiere a su vez subarrenda
do.

c) por vencimiento del plazo 
poj el cual se c-)Qcertó el suba
rrien lo, salvo en los casos ele 
los apartados 7) y 8) de la Base 
ni

. d)* Cuando, contra el consen-, 
tihiiehto dél ’subarrendador, él 
subarrendatario cediere la vi
vienda a persona distinta de la 
que lé autorizan Ie'S apartados 2) 
y 10) de la Base IV* ó transfor
mare la vivienda subarrendada 
en local dé negocio.

e) Las causas quinta a nove 
na del ap;irtado l) de esta «Base.

f) Cuando quede resuelto el 
contrato de arrendamiento, sin 
perjuicio en su caso de lo dis 
puesto en el apartado 10) dé la- 
Base III.

B) Para el arrendador.
a) Por falta de pago de lo que 

le correspondiere en la méfced 
del subarriendo, salvo en el caso 
dél apartado 10) de la Base Hl.

b) Cuando el subarrendata
rio hubiere contravenido la pro
hibición de subarrendar.
' c) Cuando tratándo’se de vi- 
vienda. el subarrendatario, con- _ _
tra el consentimiento del arren- d sempeñare.» procederá siempre 
dador, la hubiere cedido a per- que acreditare el* demandante 
sona distinta de la que le auto- i-haber quedado extinguida la re
rizan los apartados 2) y 10) de la lación laboral. Y ésta se extln-
sona distinta de la que le auto- t 
rizan los apartados 2) y 10) de la ! 
Base IV, y en los locales de ne
gocio hubiere traspasado a otro 
sus derechos y obligaciones.

C) Para el subarrendatario
a) Las. expresadas como cau-^ 

SIS específíca.s de resolución en^ 
los apartados 7) y 8) de la Base 
111, o cuando (‘jercite el derecho 
que le confiere el apartado 16) 
de la misma.

b) Las que, según el aparta
do 2) de esta Base, permiten al 
inquilino o arrendatario de-local 
de negocio obtener la resolución 
entendiendo refei ida la primera 
y la segunda a las perturbacio
nes y omisiones Imputables al 
arrendador o al subarrendador, 
y la tercera a los servicios y su
ministros a cargo de cualquiera 
de ambos.

Será aplicable, además, ló dis-

puesto en el apartado 3), y las 
indemnizaciones se calcularán 
sobre la merced que pague el su
barrendatario, siendo su* abono 
de costas d e 1 subarrendador, 
quien, en su caso, podrá repetir 
contra el arrendador.

5) En las viviendas arrenda
das con muebles de que trata la 
Base V podra el arrendador re
solver el contrato por las causas 
que se establecen en el apartado 
1) de esta Hase, con las modali
dades v limitaciones que le im
pone la V y la VIII, y teniendo 
en cuenta, además, que cuando 
inste la resolución del contrato 
pór falta de pago dé la renta, ds- 
ta deberá entenderse únicamen
te referida a la correspondiente 
a la' vivienda, pero *no por la 
atribuida al mobiliario, cuya ine
fectividad sólo le dará der cho 
a reclamar su abono.

6) El inquilino de vivienda 
amueblada podrá resolver a sn 
vez el contrato antes del tiempo 
pactado por el caso específico 
de resolución que para este 
arrendamiento establece el apa.r- 
tado 3) de la B se V y, además 
por las causas señaladas en el 
párrafo 2) de la presente Base, 
en que será igualmente aplicable 
lo dispuesto en el 3). y las indem 
nizaciones se c.alcularán sobre 
el importe total de la renta anual 
que por la vivienda y mobiliario 
satisficiere

7) EFperecimiento de la cosa 
‘arrendada será causa común de 
resolución en todos los contra 
tos a que se refiere la presente 
'Base - '

Se reputará perecida la cosa 
arrendada-cuanído afectada de 
siniestro, su normal < tilización 
reqúiere'la ejecución de obras 
cuyo coote excediere del cincuen 
ta por ciento del valor que, ex
cluido el del solar, tuviere asig
nado'la finca a efectos fiscales . 

•al tiempo de ocurrir el perecí 
miento

8) Cuando la /Xutoridád coin 
• petente disponga la ej’^^cuclbn de 
obras que impidan que la finca 
'siga habitada, todos los contra
tos a que se refiere esta Base se . 
reputarán en suspenso por el 
tiempo que-duraren aquellas que 
dando asimismo,suspcndída, por 
igual período, la obligación de 
pago de rentas.

9) El desahucio de porteros, . 
guardas, empleados o asalaria
dos que tuvieren- asignada vi- 
víendíi en razón al cargo que de-

guirá. además de por las causas 
es ablecidas en las disposiciones 
queda regulan, por la segunda a 
décima del apartad í 1) de la pre
sente Base.

Jurisdiftión compitBite, prmdt- 
miento y ricunoi

l) El conocimiento y resolu
ción de los litigio» que puedan 
suscitarse al amparo de esta 
Ley corres oon '.erá a los juzga
dos y Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria.

2) Aunque medie su misión 
expresa a la jurisdicción de otro 
j uzgado será competente en todo 
caso el que correspondiere al lu-

(Continuárá)
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